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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
• l. ■

Trimestre ........ '...................... 30 pesetas.
Semestre  .............................. 60 —
Anual ...................................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la zldwinistración 
de Arbitrios Prozñnciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos , cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7s ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

"Los deredhos de publicación de números, extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
freído abono o cuando ’ haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

• ;< 'os demás que se pidan.
. ico tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

solicitará en el oficio de remisión del original, 
.■tros oficiales. -

: Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
i * Hogar Pignatelli. *

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO ^OS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije um ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permahecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Ovil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dq 
provincia desde que se publican oficiaümente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

de 1887).

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de la Gobernación

. ORDEN

Normas sobre los cometidos de la 
inspección alimenticia en matade
ros y mercados ij de. policía sani
taria contra las soonosis transmi
sibles al hombre,, en la esfera mu

nicipal
limo. Sr.: En cumplimiento de. 

lo dispuesto en la base décimosép- 
lima de la Ley de Sanidad de 25 
de noviembre último, relativa a* 
fines y servicios de Sanidad vete
rinaria, y de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

l .° En tanto se promulga la re
glamentación correspondiente a 
las funciones y servicios de los Ve
terinarios municipales en sus re
laciones con la Sanidad nacional, 
los cometidos de la inspección ali
menticia en mataderos y mercados 
y de policía sanitaria contra las 
zoonosis transmisibles al hombre, 
en la esfera municipal y previstos 

en el apartado último • de la base 
vigésimocuarta de la citada Ley, 
se atendrán a las normas de esta 
disposición.

■2.° Los Veterinarios Directores 
de los Mataderos . municipales' 
cumplirán y harán cumplir los 
preceptos del vigente Reglamento 
general de Mataderos de 5 de di
ciembre de 1918^ dando parte men
sual a los Veterinarios Jefes mu- 
inicipales respectivos de las inci
dencias y datos que reglamenta
riamente deban de ser transmitidos 
a la Superioridad.

3 .° El régimen local de inspec
ción se establecerá en todos los 
Ayuntamientos por los Alcaldes o 
Concejales delegados, en cumpli
miento de una Ordenanza muni
cipal que lo regule, aprobada por 
el Consejo, Provincial de Sanidad 
previo informe de la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria.

El Veterinario Jefe de cada Mu
nicipio organizará, de acuerdo con 
dicha Ordenanza, los servicios téc
nicos de inspección veterinaria, 
siguiendo las normas establecidas 
en los Reales Decretos de 22 de di
ciembre de 1008 y 18 de junio de 
1930.

4 .° La vigilancia e inspección 

de las carnes foráneas y de la cha
cinería en general se llevarán a 
efecto con el máximo rigor para 
evitar accidentes sánlitarios.

La circulación de las carnes 
frescas o procedentes de matan
zas de cerdos para consumo fami
liar requiere el mejor Cumplimien- 
ti de los requisitos sanitarios pre
vistos en las disposiciones vigen
tes, y las guías • expedidas por los 
Veterinarios municipales serán ex
tendidas, precisamente, en los im
presos oficialmente autorizados.

5 .° Las expediciones de jamo
nes en partida, embutidos y chaci- 
cinería en general irán también 
acompañadas de sus guías legales, 
expedidas en los impresos oficia
les, firmados por los Veterinarios- 
habilitados en los mataderos' in
dustriales, fábricas de embutidos 
y almacenes autorizados para la 
exportación.

Cada unidad chacinera de la ex
pedición irá provista, del marcha
mo metálico reglamentario que 
acredite la clase y el origen de la. 
fábrica correspondiente.

6 ." En atención a lo previsto en 
el inciso y) de Obligaciones sani
tarias de los Municipios, ordena

" das en la base yigésimocuarta de
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la Ley de Sanidad, estará a cargo 
de los Veterinarios municipales la 
vigilancia e inspección de la ela
boración de embutidos y conservas 
cárnicas en las chacinerías y sal
chicherías de comercio local que 
no están autorizadas para la ex
portación fuera del término muni
cipal respectivo.

Los jamones y embutidos elabo
rados en estos establecimientos 
llevarán el marchamo especial que 
impida su confusión comercial 
con los productos importados y ex- 
portadós.

7 .° Los Ayuntamientos que ten
gan organizado el Servicio de ins
pección domiciliaria de reses de 
cerda con destino al consumo fa
miliar consignarán en sus presu
puestos la cantidad que, de acuer
do con el artículo 15 del Real De
creto de 18 de junio de 1930, resul
te como promedio de los derechos 
legales que perciban los Inspecto
res veterinarios por el recdhoci- 
miento domiciliario de las reses 
de cerda, computado por el núme
ro de éstas sacrificadas en los cin
co años anteriores a cada presu
puesto. Dicha cantidad responde
rá a la suma de honorarios de pe
setas 10 por cerdo sacrificado, e 
incrementará los haberes de los 
Inspectores veterinario,s para ser 
abonada con éstos por dozavas' 
partes, pero sin que signifique 
sueldo regulador para quinquenios 
y jubilaciones.

8 .°. Siempre que una enferme
dad infecto-contagiosa de los ani
males domésticos o salvajes pue
da. constituir un foco de infección 
para la población humana, los Ve- 
teris^rios municipales, sin perjui
cio de los deberes impuestos por, 
el Reglamento de Epizootias vi
gente, lo comunicarán con urgen
cia al. Inspector provincial de Sa
nidad Veterinaria, para, que éste 
lo ponga en conocimiento de la Je
fatura, Provincial de Sanidad, con 
un informe de las medidas que 
conviene adoptar, de común 
acuerdo., en los servicios de lucha 
contra, las epidemias del respecti
vo Instituto Provincial.

Una copia de este informe será 
remitida a los Servicios Provin
ciales de Ganadería, a los efectos 
consiguientes y cumplimiento de 
los preceptos del Reglamento de 
zoonosis transmisibles al hombre, 
para la mejor cooperación en la 
defensa contra las enfermedades 
transmisibles.

9 .° Conforme vayan ocurriendo 
Arcantes, las funciones estricta
mente municipales de los Subdele
gados de Veterinaria, pasarán a 
los Veterinarios municipales, se
gún previene el último párrafo de 
la base décimonovena de la Ley 
de Sanidad. En virtud de esto, las 
intervenciones de los Subdelegados 
de Veterinaria en las aperturas de 
establecimientos de su competen
cia —lecherías, industrias de apro- 
yechamiento de animales muertos, 
vigilancia sanitaria de establos, ca
brerías y del ganado en explota
ción de los mismos— pasan a ser 
función de los Servicios de Vete
rinaria municipal.

El cometido de los citados Sub
delegados en las Plazas de Toros 
y, por extensión, en los espec
táculos en que intervengan anima
les, pasarán a las Inspecciones 
Provinciales de Sanidad Veterina
ria, para que, de acuerdo con las 
Autoridades gubernativas y muni
cipales, organicen los servicios ve
terinarios en los referidos espec
táculos, confórme a lo que deter
minen los Reglamentos respecti
vos, sin perjuicio de la facultad 
que la Ley concede a los Alcaldes 
o, por su delegación, a los Jefes 
locales de Sanidad, en el párrafo 
primero de la base vigésimocuarta.

10 . Los Jefes de Veterinaria 
municipal darán los partes que se 
deriven de los servicios de su car
go a las Autoridades sanitarias co
rrespondientes, sin perjuicio de un 
parte mensual que cursarán a la 
Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria de la provincia res
pectiva, para "que ésta aporte a las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad 
la información técnica y estadís
tica de cuantas incidencias ocu
rran en el Servicio de Sanidad Ve
terinaria. relativas, principalmen
te, a los servicios sanitarios en 
mataderos, mercados, industrias y 
comercios de su competencia, es
tablos, lecherías, focos de zoono
sis, etc.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1945. — 

Péi-ez González.
limo. Sr. Director general de Sa

nidad.
(B. O. del E. núm. 135, 

de fecha 2-G-45).

Ministerio de Justicia
ORDEN

Estableciendo los modelos oficia
les de UbrosrTegislTos de los Juz
gados municipales, comarcales ij\ 

de paz
limo. Sr.: El Decreto orgánico del 

Secretariado de la Justicia, -Muni
cipal de 23 de diciembre de 1944 
establece en su artículo 36 la obli
gación de los Secretarios de llevar 
los libros-registros que en el mis
mo se enumeran. Es indudable la. 
importancia que para la buena 
marcha de los Juzgados represen
tan los referidos libros y la conve
niencia de que se ajusten todos 
ellos a un modelo oficial, que re
coja cuantos datos puedan ofrecer 
interés.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Los libros-registros que de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 36" del Decreto de 23 de 
diciembre de 1944 han de llevar 
los Secretarios de los Juzgados mu
nicipales, comarcales y de paz, de
berán ser todos ellos de tamaño 
folio, debidamente encuadernados 
y foliados y rayadas todas sus ho
jas, ajustándose su modelación im
presa a las normas siguientes:

Primera. El libro - registro de 
asuntos civiles constará de dos sec
ciones, dedicada la primera a actos 
de conciliación, y la segunda a 
asuntos civiles.

La sección primera constará del 
siguiente encasillado: Número de 
orden, fecha de presentación o en
trada, expresada en día, mes y año. 
Nombre del demandante. — Nom
bre del demandado. — Objeto. — 
Forma en que terminó. — Obser
vaciones. ¡

La. sección segunda, que com
prenderá cada folio doble hoja o 
página, se adaptará a la modela
ción siguiente: Número de orden. 
Número de reparto. — Fecha de 
presentación o entrada, expresada 
en día, mes y año. — Objeto de la 
demanda. — Cuantía. — Nombre 
del demandante. — Nombre del de
mandado. — Fecha de la sentencia 
y extracto de su fallo. — Fecha de 
la apelación, expresada en día, mes 
y año. — Fecha de remisión al Juz
gado de primera, instancia, expre
sada en la misma forma. — Reso
lución del Juzgado superior. — Fe
cha de archivo. — Observaciones.

Segunda. El libro - registro de
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asuntos criminales comprenderá, 
en los Juzgados municipales, co
marcales y de paz correspondien
tes a. poblaciones en que no existan 
Juzgados de instrucción, dos sec
ciones, la primera, dedicada al re
gistro de diligencias preventivas de 
carácter criminal, y la segunda, al 
de. los juicios de faltas. En los res
tantes Juzgados comprenderá esta, 
última sección únicamente.

La sección primera se ajustará 
al siguiente encasillado: Número 
de orden. — Fecha de incoación. — 
Hecho denunciado. — Nombre del 
denunciante. — Nombre del de
nunciado.. — Fecha de remisión al 
Juzgado de instrucción.

La sección segunda, en doble fo
lio, comprenderá el siguiente enca
sillado: Número de orden. — Nú
mero de reparto. — Fecha de pre
sentación o de entrada, expresada 
en día, mes y año. — Hecho denun
ciado. — Nombre del denunciante. 
Nombre del denunciado. — Forma 
en que terminó y su fecha. — Fe
cha de la apelación, expresada en 
día, mes y año. — Fecha de remi
sión al Juzgado de instrucción, ex
presada en igual forma. — Resolu
ción del Juzgado superior. — Fecha 
de recibo. — Observaciónes.

Tercera. El libro - registro de 
asuntos gubernativos se ajustará a 
las siguientes casillas: Número de 
orden. :— Fecha de la incoación, 
expresada, en día, mes y año. — 
Objeto. — Nombre de la persona o ' 
entidad que insta el expediente. — 
Nombre de la persona contra quien 
so dirige. — Forma en que terminó 
y su fecha. — Fecha del archivo.

Cuarto. El libro de órdenes, 
circulares y comunicaciones del 
Ministerio de Justicia, Tribunales 
y Juzgados superiores y Autorida
des de distinto orden se acomodará 
al encasillado siguiente: Número 
de orden. — Fecha de entrada, ex
presada en día, mes y año. —Auto
ridad o dependencia de donde pro
cede o a donde se dirige. — Con
tenido del documento. — Fecha dt 
salida, expresada en igual forma 
que la de entrada. — Observa
ciones. .

Quinta. El libro - registro de 
exhortos civiles comprenderá: Nú
mero de orden. — Número de re- 
paHo. — Juzgado ,exhortante.—Fe
cha de entrada, o presentación. — 
Diligencias interesadas.—Fecha de 
devolución. — Firma de la perso

na a quien se devuelve. — Obser
vaciones. .

Sexta. El libro-registro de ex
hortes criminales se acomodará a 
la modelación que anteriormente 
queda establecida para los de ca
rácter civil, sin más modificación 
que la de suprimir la casilla co
rrespondiente a la firma de la per
sona a quien se devuelva el ex
horto.

Séptima. El libro - registro de 
penados por faltas contra la pro
piedad comprenderá el encasillado 
siguiente: Número del juicio y año. 
Apellidos y nombre del penado. — 
Clase de la falta. — Fecha de la 
sentencia, expresada en día, mes y 
año. — Fecha en que fué declara
da firme, con idéntica expresión.— 
Condena . impuesta. -—" Observa
ciones. .

Octava. El libro-registro de per
sonal se acomodará a la modela
ción siguiente: Nombre y apelli
dos del funcionario. — Cargo que 
desempeña. — Autoridad que hizo 
el nombramiento y su fecha. — Fe
cha de la posesión, expresada en 
día, mes y año. — Fecha del cese 
y motivo que lo determinó.

Novena. El libro - registro de 
asistencia del personal del Juzga
do al despacho u oficinas compren
derá diligencias impresas en la for
ma siguiente:

El infrascrito Secretario ..........  
Certifica: Que en el día de hoy 
asisten al despacho de este Juz
gado el señor Juez .........................  
en unión del Secretario que -refren
da y demás personal, del mismo

............................. ; de que certifico.

.................. a ....... de .................. de 
mil novecientos cuarenta.y ..........

Consignándose en el espacio en 
blanco el nombre y cargo de los 
funcionarios que no asistieren al 
despacho u oficina, con expresión 
del motivo de la ausencia.

Décima. El libro-registro de co
rrecciones disciplinarias se ajusta
rá al encasillado siguiente: Nom
bre y apellidos del funcionario co
rregido. — Cargo. — Fecha de la 
corrección, expresada en día,-mes 
y año. — Corrección disciplinaria 
impuesta. — Autoridad que la im
puso y procedimiento en que se 
acordó. — Observaciones.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, .30 de mayo de 1945. — 
Aunós.
limo. Sr. Directór general de Jus

ticia. ■
(Del B. O. del E. núm. 153, 

de fecha 2-6-45).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.446

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA

Respigueo de tierras de cereales 
y leguminosas

Circular
En el Bnv.FTfN Of t c t a l  de la provin

cia núm 118, del día 26 de mayo del año 
actual, se publicaron, en circular número 
2.311 de la Jefatura Agronómica de Zara
goza, las siguientes instrucciones sobre 
respigueo:

«Se pone en conocimiento de todos 
los agricultores de esta provincia que 
continúa en vigor la Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 15 de junio de 
1944, publicada en el Bolpiiti • Oficial* 
del Estado el 19 del mismo mes, sobre 
respigueo, advirtiéndoles que queda ter
minantemente prohibido entrar ganado 
de ninguna especie en los rastrojos de 
trigo y cereales panificables, centeno y 
maíz, sin previo y cuidadoso respigueo, 
así como tampoco podrán entrar en los 
de legumbres aptas para el consumo hu
mano (garbanzos, habas, lentejas, etc.) 
Se previene a los señores Alcaldes-Pre
sidentes de las Juntas.Agrícolas Locales 
que den a la presente circular la máxima 
publicidad dentro de sus términos muni
cipales, procediendo a la incoación de 
los oportunos expedientes contra los 
infractores, y advirtiéndoles que se im- 
poñdrán las correspondientes sanciones 
en caso de negligencia por parte de los 
expresados Alcaldes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 23 de mayo de 1945.—
El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y
Marín». ■

Lo que, al ser reproducido por mi 
Autoridad, me induce a requerir de mo
do especial a todas las Alcaldías de la 
provincia para que procuren poner en 
el cumplimiento de la Orden ministe
rial expresada e Instrucciones que ante
ceden el mayor celo y diligencia posi
bles; pues, de otro modo, me veré obli
gado a imponer, en uso de mis atribu
ciones, las rigurosas sanciones correc
tivas que procedan en relación con los 
casos de negligencia inexcusable que 
pudieran ser denunciados, haciéndose 
extensivo este requerimiento a la Guar
dia Civil para la vigilancia del servicio 
expresado. -

Zaragoza, 4 de junio de 1945. .
El Goberiwidor ci-uil.

. Eduardo Baeza Alegría
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.324

Ayuntamiento 
de ¡a S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza
[(Coniiauaciót: Véase B. O. núm- 124)

~facilidades a personas de 
posición no acomodada, a juicio 
de la Comisión de Hacienda, que 
tengan i amiliares inhumados en 
nichos de alquiler del Cementerio 
Católico de Torrero, cuyo amen- 
do haya sido renovado por tercera 
y ultima vez, para que puedan ad
quirir uno en propiedad en las 
manzanas a ello destinadas, en la 
forma y condiciones que se in
dican.

—Aprobar íntegramente la inte
resantísima moción presentada 
por la Alcaldía'sobre modificación 
de normas de adjudicación de vi
viendas de la manzana 14 a fun
cionarios públicos y empleados de 
Empresas solventes, cuya moción 
contiene las propuestas que se ex
presan.

—Adquirir de D? Emilia y doña 
Angeles \'al Esteban un campo de 
1’7104 hectáreas, con una caseta 
ruinosa, situado en el monte Res
tos de Torrero, por la cantidad de 
2.625’60 pesetas, en las condiciones 
que se indican.

—Aprobar las designaciones que 
propone la Comisión de Propi da- 
des para las distintas delegaciones 
de la misma, en la forma siguien
te: Para la de Mercados, a L*. Ma
nuel Campos; para la de Montes, 
a D. Manuel Baselga; Matadero, 
D. Mauricio Murillo; Cementerio, 
D. Antonio Caudevilla, y como re
presentante de dicha Comisión en 
Ja de Abastos, a D. Mauricio Mu
rillo, y en la de Compras, a D. Je
sús Gil Chóliz.

Sesión ordinaria de 12 de marco
Lectura y aprobación del ¡acta 

de la anterior.
Se acordó:-
Dotar las plazas de Jefes de Ad

ministración de tercera clase con 
el haber anual de 14.500 pesetas. 
. —Conceder la Medalla de Plata 
de la Ciudad al voluntario del 18 
de julio de 1936 D. Clemente Do
lado Pérez.

-^-Efectuar la correspondiente 
corrida de escalas en el Cuerpo' 

de Matarifes municipales, nom
brando matarife de 1.a a D. Conra
do García, Colas; de 2.a, a D. Tomás 
Brosel Sevilla, y ayudantes de Ma
tarife de 1.*, a D. Juan Serrano y 
D. José Zubález.

—Aprobar las siguientes pro
puestas: Que la plantilla definiti
va de Jefes de Negociado Letrados 
sea la siguiente: Un Jefe de Nego
ciado de 1.a, dos Jefes de 2.a y un 
Jefe de 3.a, más otro Jefe para sus
tituir al de la. Sección de Propie
dades. Que esta plantilla se co
munique a la Dirección General de 

-Administración Local, como recti
ficación. a la aprobada en 27 de di
ciembre último. Que las plazas de 
Jefes de Negociado Letrados de 
segunda clase sean adjudicadas a 
I). José María Vila Gálvez y a don 
Salvador Palomar Belenguer, y 
que los créditos necesarios para la. 
dotación de estas plazas se hagan 
con cargo a la partida que para 
reorganización de servicios existe 
en el presupuesto vigente.

—Subvencionar con 2.000 pese
tas al Orfeón Zaragozano de “Edu
cación y Descanso”.

—Adquirir una imagen de laj 
Santísima Virgen del Pilar, del es
cultor Genaro Lázaro Gumiél, con 
destino a la futura Casa Consisto
rial.

—Quedar enterado de la Orden 
de 23 de enero último por la que 
se autoriza la creación, con carác
ter provisional, de una escuela de 
párvulos en Garrapinillos.

—Mantener en un todo la exi
gencia de un título análogo al que 
se requiere para opositar a las pla
zas de Oficiales terceros, a los "que 
pretendan opositar a las de Ins
pectores de Arbitrios; que en la 
provisión de estas vacantes se si
gan turnos de rotación en la for
ma que se expresa, y modificar en 
este sentido el artículo 105 del Re
glamento • General de Funciona
rios. . '

—Editar un folleto en que se re
cojan los juicios críticos que se 
estimen interesantes acerca de la 
obra premiada en el Certamen “La 
Virgen del Pilar es la Reina de la 
Hispanidad”; que se solicite de 
personalidades relevantes que aun 
ho hayan emitido el mencionado 
juicio la expresión del mismo para 
su publicación en el fvlleto; facul
tar al autor del ruego, Sr. Pastero 
Beguiristáin., para llevar a la prác
tica esta idea.

—Pijar las normas que se indi
can para la aplicación del seguro 
de enfermedad al personal interi
no, eventual o temporero ai servi
cio de esta Corporación.

—Designar al Concejal D. Joa
quín Bastero Archanco para des
empeñar la delegación de Seguros 
sociales.

—Proceder a la expropiación to
tal de la casa núm. 17 de la calle, 
de San Lorenzo, propiedad' de doña. 
Cristina Aguilar Cortés, y D? Ma
ría del Carmen y D. Vicente Gra
cia Alcalde, justipreciando dicho 
inmueble en 71.500 pesetas, inclui
do el 3 por 100 de afección legal.
. —Pavimentar la Avenida de la 
Romareda, entre la Avenida de 
Madrid y Casa de Escoriaza.

—Contratar con la S o c j e d a d 
“Electra Camarera” la prestación 
del servicio de alumbrado público 
del barrio de Peñaflor de Gallego, 
en las condiciones que se indican.

—Llevar a cabo, mediante con
curso, la contratación del sumi
nistro de gravas y arenas con dec
lino a las obras "que el Excelentísi
mo Ayuntamiento realice por ad
ministración, hasta 31 de diciem
bre próximo.

—Aprobar el aumento de obra 
habida en la construcción de siete 
manzanas de nichos en el Cemen
terio Católico de Torrero, por un 
importe de 45.587’70 pesetas.

—Celebrar subasta para adjudi
car las concesiones administrati
vas que autoricen el ejercicio de 
la industria fotográfica en la. yía 
pública, con sujeción al pliego de 

; condiciones unido al dictamen.
—Quedar enterado de resolución 

dictada por la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Te
rritorial del estado de los trabajos 
de rectificación llevados a cabo 
por la Junta. Pericial, en relación 
con la rectificación del amillara- 
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria del término municipal; co
municar a lá Dirección indicada 
que el Excmo. Ayuntamiento acep
ta las obligaciones que le corres
ponden, y elevar a la misma Di
rección el detallado escrito en que 
se informa de los trabajos reali
zados, reiterando el deseo de que 
se conceda el aplazamiento en la 
intervención de la inspección del 
servicio que se indica, y reiteran 
el deseo del Excmo. 'Ayuntamiento 
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de percibir las participaciones se
ñaladas en los artículos 6.° y 7.D 
de la. Ley de 26 de septiembre de 
1941, y consignar la cantidad ne
cesaria para atender este servicio.

—Elevar un escrito a la JDirec- 
ción General de Industria y Co
mercio, con las explicaciones que 
figuran en el dictamen, que servirá 
de contestación y aclaración deli 
que dicho organismo superior ha 
remitido; solicitar la aprobación de 
las tarifas de agua, para 1945, idén
ticas a. las de 1944; y remitir a la 
aprobación un ejemplar de la pó
liza pgra la contratación del sumi
nistro de agua por contador.

—Aceptar la liquidación practi
cada por la Administración de 
Rentas Públicas de" la provincia, 
referente al pago del 20 por 100 de 
bienes “Propios” por lo que afecta 
a los edificios Teatro Principal y 
Las Palmeras, de conformidad con 
la resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial en 
29 de abril de 1944.

—Celebrar subasta el día 26 de 
marzo actual, a las diez y mc- 
dfa de la mañana, en la Casa Con
sistorial, para adjudicar las conce
siones administrativas que autori
cen la venta de helados' en la vía 
pública, en la forma que se expre
sa y con sujeción al pliego de con
diciones unido al dictamen.

—Fijar las condiciones de afian
zamiento del pago de la lasa que 
señala la Ordenanza de exacciones 
número 32 durante el año 1945, con 
el gremio de cdcheros de punto.

—Aprobar certificación número 7 
de las obras realizadas por la Casa 
“Metzger”, S. A., adjudicataria de 
las instalaciones mecánico-sanita
rias de dos naves del Matadero mu
nicipal, que importa la cantidad de 
77.796’27 pesetas. .

. —Dar de baja, en el seguro de 
responsabilidad civil a los .vehícu
los de propiedad del Ayuntamiento, 
que se reseñan en el informe de la 
Sección; y asegurar a los vehícu
los que también se "expresan en el 
mismo informe, respecto a la res
ponsabilidad civil.

—Aprobar el proyecto de Hospi
tal municipal de Epidemiados, for
mado por los Arquitectos de la Jun
ta de Obras de la Ciudad Universi
taria de Aragón, D. Regino Borobio 
y D. José Beltrán, en cumplimien
to del acuerdo de la Comisión Per
manente de 11 de febrero- de 1942.

—Reglamentar el abono de dietas

a los Tribunales de oposición, en la 
forma que' se indica.

—Hacer constar en acta la satis
facción que ha producido la de
signación del Teniente de Alcalde 
D. Manuel Campos, de Director de 
la Feria Nacional de Muestras.

Sesión extraordinaria de 12 de 
marso

Se acordó:"
—Anular los acuerdos de. la Co

misión municipal Permanente de 
18 de octubre de 1944 y del Ayun
tamiento Pleno de 23 del mismo 
mes y año, concernientes a la con
tratación de un préstamo de pese
tas 20.500.000 con el Banco de Cré
dito Local de España, para nutrir 
el ■ presupuesto extraordinario de 
34.000^000 -de pesetas para la. crea
ción, ampliación y mejora de di
versos edificios y se'rvicios munici
pales, aprobado por el Ministerio 
de la Gobernación el 7 de septiem
bre último, y otro préstamo, impor
tante 4.000.000 de pesetas, con la. 
misma entidad bancaria, destinado 
a dotar un presupuesto extraordi
nario, ya. sancionado por la Supe> 
rioridad, formado* para la ejecu
ción de obras de urbanización en 
la zopa de Ensanche de Miralbue- 
no, en razón de haber variado el 
Banco de Crédito Local de España, 
las condiciones que se fijaron en 
ambos .acuerdos; contratar con el 
Banco de Crédito Local de España 
un préstamo de 20.500.000 pesetas, 
de conformidad con él proyecto de 
contrato que se transcribe en el! 
acta.

—Dada cuenta del expediente 
instruido para la contratación de 
un préstamo con el Banco de Cré
dito Local de España, importante 
4.000.000 de pesetas para dotar un 
presupuesto extraordinario, ya san
cionado por la Superioridad, desti
nado a la ejecución de obras de 
urbanización en la zona de En
sanche de Miralbueno, se acordó 
dejar sin efecto los acuerdos de la 
Comisión Municipal ■ Permanente 

■de 18 de octubre de 1944 y del 
Ayuntamiento Pleno de 23 del mis
mo mes y año, concernientes a esta 
cuestión. Concertar en firme una 
operación de crédito por la suma 
expresada, de 4.000.000 de pesetas 
con la. mencionada entidad banca- 
ría para los fines ya indicados, con, 
sujeción en lodo a las condiciones 
que se detallan en el proyecto de 
contrato que se reseña en el acta.

ti .1 . * * V

Núm. 2.324
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión Municipal Per
manente durante el primer tri
mestre de 1945:

Sesión ordinaria de 3 de enero
Lectura y aprobación del acta de 

la.sesión anterior.
Se acordó:
—Designar la Mesa que ha de 

presidir la subasta a fin de contra
tar las obras de instalación de tu
berías para el abastecimiento de 
agua de la manzana 43 de la zona 
de Ensanche de Miralbueno. .

—Elevar a definitiva la adjudi
cación del servicio de inutilización 
de carnes, pescados y demás sus
tancias alimenticias declaradas in
salubres y su aprovechamiento, du
rante los años 1945 a 1948, ambos 
inclusive, a D. Manuel Mclantuche.

—Conceder un mes de licencia, 
sin sueldo, al Guardia municipal 
D. Angel Gómez Fernández. ,

—Otorgar a D. Pascual Lozano 
Donoso la pensión por jubilación 
cpie se indica.

—Numerar los edificios que se 
indican propiedad de los señores 
que se mencionan en el acta.

—Desestimar petición de D. Mel
chor Belsué Aranda de que se le 
asigne una plaza de Celador de la 
Policía Sanitaria, de Abastos.

—Denegar solicitud de doña Eli
sa Terraz Melero de que se le in
cluya. en el escalafón de Maestras 
rurales dependientes de esta Cor
poración.

—Acceder a la petición de don 
Marcial Lobera, funcionario con 
destino en el Cementerio Católico 
de Torrero, de que se sustituya en 
el presupuesto municipal, donde 
dice “Un mozo de oficina”, por la 
denominación de “Un listero de! 
Cementerio Católico de Torrero, 
con la obligación de ayudar en los 
trabajos de oficina del mismo”.

—Normalizar la situación dell 
personal que presta servicio de en
señanza en las escuelas, en la for
ma que se indica.

—Proveer por concurso, previo 
examen de aptitud y de reconoci
miento físico, las diez vacantes de 
porteros de escuelas (cinco para: 
porteras y cinco para porteros).

—Adquirir cien ejemplares del 
libro “Coya”, de Fernando Castán. 
Palomar. .

—Conceder permiso para reali
zar diversas obras en: Villamayor;

M.C.D. 2022



1002 Bo l e t ín o f ic ia l

Coso, 27; Terminillo, 37; Avenida 
de San José, 168; Aben-Aire, 2; 
Jluesca, 19; Paseo de la Mina, sin. 
número; AbeiFAire, 17; Padre 
Manjón, 34; Marina Moreno, 7 y 
11; camino Valimaña; camino de 
las Torres, 121 a 127; Bellavista 
(angular a Ayenida de San José), 
núm. 147, y la Palma (frente al 
núm. 16).

—Autorizar para construir edifi
cio: a D. Antonio Lalana Franco, 
en plaza de César Augusto, en las 
condiciones que se fijan; a D. Hi- 
pólilo Sierra, en Burgos, 14; a don 
Angel y D. José Cabrera Ortiz, eií 
Borja, 8; a D. Antonio Dabad Bros, 
en Marcos Zapata, 20; a D. Maria
no Oliveros Fernando, en la Vir
gen (Villamayor), y a, D. Bernabé 
Losa, en calle de la Bozada, 12.

—Conceder permiso: a I).? En
ea marión Diez, para obras de au
mento de piso en Huesca, 21; a 
D. Antonio Más Lahoz, para re
forma. y ampliación de las obras 
aprobadas para la casa Don Jai
me I, 20; a D. Segismundo Labar- 
1a, ampliación en Garcíd-Arista, 
núm. 19; a D, Bonifacio Ibáñez 
Esteban, ampliación en Escudero, 
núm. 35; a D. Ramón Cebrián, re
forma en Casta Alvarez, 3; a don 
César Chóliz Alcrudo, ampliación 
en Paseo María Agustín, 1, y a 
I). Vicente González y Compañía, 
reconstruir cubierta en Costa, 10.

—Aprobar relación de cuentas a 
cobrar de particulares por trabajos 
efectuados por operarios munici
pales. y materiales invertidos desde 
1." de julio al 30 de septiembre del 
año en curso, que ascienden a pe
setas 2.152’35, pasándola a la In
tervención de fondos municipales, 
al objeto de que por la Adminis
tración de Arbitrios sean puestas al 
cobro las correspondientes fac
turas.

—Declarar vertedero público los 
terrenos contiguos a. las casas que 
existen detrás del Matadero muni
cipal.

(Continuará)

Núm. 2.447
Confederación 

Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
Exapiinado el expediente sobre 

solicitud de autorización para ins
talar un muelle de descarga sobre 
el río Ebro en Fayón (Zaragoza),

incoado a instancia de D. Alejan
dro Villarfoya Palomar;

Resultando que presentada la so
licitud y el proyecto y publicada la 
oportuna nota-anuncio en los “Bo
letines Oficiales” de las provincias 
de Zaragoza y Tarragona, abriendo 
información pública por treinta 
días, lo que también se anunció en 
el tablón del Municipio, sólo se for
muló una reclamación del Ayunta
miento de Fayón, que aduce que 
las obras proyectadas, una vez ter
minadas, imposibilitarían el paso 
por el camino a la estación mien-. 
Iras la operación de descarga se ve
rifique, así como la ocupación de 
terrenos de servicio público;

Resultando que, dado traslado de 
dicha reclamación . al peticionario, 
contestó que las obras no ent. rpe- 
cen la circulación del camino y 
que están completamente dentro 
del cauce del río y en terrenos que 
alcanzan las aguas en avenidas 
normales; ■

Resultando que practicada coñ- 
frontación sobre el terreno, la re
presentación del Ayuntamiento de 
Fayón manifestó que no hay in
conveniente en acceder a lo solici
tado siempre que se respeten las 
servidumbres establecidas en los 
caminos de servicio a los que afec
ta el proyecto en la forma que se 
viene realizando en la. actualidad, y 
el Ingeniero encargado informa 
que, con lax condición de que que
den a salvo los caminos, puede con
cederse la autorización solicitada 
en los términos que especifica.

Vistos la Ley de Aguas de 13 de 
junio de 1879, la de Obras Públicas 
de 13 de abril de 1877 y el Regla
mento para su ejecución, y el De
creto de 29 de noviembre de 1932 y 
el dictamen del señor Abogado del 
Estado;.

Considerando que la Adminis
tración tiene facultades para otor
gar autorizaciones de Ocupación de 
bienes de dominio público del tipo 
de la solicitada, que el expediente 
se ha ajustado a las prescripciones 
reglamentarias, y que la única re
clamación presentada queda prác
ticamente atendida con la salvedad 

• del respeto al uso de los caminos 
que pudieran ser afectados por las 
obras, salvedad que se recoge en el 
condicionado propuesto;

Considerando que es pertinente, 
respecto a la duración de la ocupa

. ción, que sea claramente estable
cido el alcance de los derechos del 

concesionario; y no siendo obliga
torio para la Administración ago
lar los plazos máximos que seña
lan la Ley de Obras Públicas, y 
constituyendo materia, discrecional, 
parece ío más pertinente que la au
torización, como en otros casos, sea 
otorgada a precario, quedando fa
cultado el Estado para retirarla 
cuando lo crea conveniente,

Esta Jefatura, en virtud de las 
facultades que tiene conferidas por 
la Ley de 20 de mayo de 1932, De
creto de 29 de noviembre del mis
mo año y demás disposiciones le
gales de aplicación, ha acordado:

Acceder a lo solicitado por don 
Alejandro Villarroya Palomar, au
torizándole a construir un muelle 
embarcadero sobre el río Ebro, en 
el término municipal de Fayón 
(Zaragoza), con destiño a la carga, 
de .carbón procedente de sus minas, 
con sujeción a las siguientes con
diciones :

1 .a La obra se realizará según 
el proyecto suscrito por el Ingenie
ro de Caminos D. Miguel Mante
cón en noviembre de 1942 y datos 
complementarios de l.° de septiem
bre de 1944.

2 .a Se situará el embarcadero de 
modo que en todo momento pt imi
ta el libre tránsito por los dos ca
minos a la estación y de acceso al 
río; antes de dar comienzo a las 
obras el concesionario lo pondrá en 
conocimiento de la Jefatura de 
Aguas de la. Cuenca, del Ebro, para 
que por ella se fije, en el replanteo, 
la situación de la obra con relación 
a los caminos.

3 .a El plazo de ejecución de las' 
obras será de ocho meses a partir 
de la fecha, de esta, autorización.

4 .a Las obras se ajustarán bajo 
la inspección y vigilancia del In
geniero-Jefe de Aguas de la Cuen
ca del Ebro o Ingeniero subalterno 
afecto a. la misma ep quien dele
gue. levantándose acta del recono
cimiento final de las mismas. A es
tos efectos, el peticionario deberá 
dar cuenta al expresado Jefe de la 
fecha en que hayan de comenzar, 
y de la terminación de las expre
sadas obras. El acta, expresiva del 
resultado del reconocimiento' final 
se someterá a la aprobación de la 
Superioridad.

5 .a El • concesionario no tendrá 
derecho a reclamación ni indemni
zación alguna si se altera el régi
men del cauce, como consecuencia 
de las obras que la Confederación 
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ejecuté aguas arriba, ni por perjui
cios si fuere "necesario modificar 
sus instalaciones con motivo del, 
desarrollo de los planes de la Con
federación en cuanto se relaciona 
con la navegabilidad del tramo me
dio de! Ebro.

6 .a Todas las obras que com
prende esta autorización quedan 
sujetas a las disposiciones vigen
tes sobre protección a la produc
ción nacional, contrato de acciden
tes del trabajo y demás de carácter 
social.

7 .° Todos los gastos que ocasio
ne el cumplimiento de las condicio
nes de esta autorización serán de
cuenta del peticionario, que los 
abonará con arreglo a la Instruc
ción y demás disposiciones que ri
jan sobre la materia en el momen
to en que aquél tenga lugar.

8 .a Esta autorización se otorga, 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a 
precario, podiendo el Estado reti
rarlo cuando lo estime conveniente 
a sus intereses.

9 .a El incumplimiento por par
te del peticionario de cualquiera de 
estas condiciones dará lugar a la 
caducidad de la concesión, siguien
do los trámites señalados en la Ley 
general de Obras Públicas y Regla
mento dictado para su aplicación.

Lo que- se hace público en este 
“Boletín Oficial” para general co
nocimiento. de cuantos se crean in
teresados.

Zaragoza, 25 de mayo de 1945. — 
El Ingeniero-Jefe, F. Fernández.

Núm. 2.421
. Jefatura ’ 

de Obras Públicas 
de la Provincia

Relación nomindl de ‘os pietarios «R 
las fincáis que. según los rebultados, de 
replanteo definitivo, habrán de ocuparse 
en todo o en parte, con motivo de las 
obras de construcción del trozo L°, 
tramo l.°, del camino comarcal de Rúes- 
ij al Umitd de Navarra.

Término municipal de Sigues 
(Número de oiden, nombre y apellidos de 
' los propietarios y clase del cultivo).

1. Conrado Martínez . Vinacua, cam
po secano.

2. Monte común del Estado, id.
3. Antonio Salinas Iglesias, id.
4. Isidora Triarte Usón, id.
5. Fernand* Arbués Larrea, id.
6. Isidora Inarte Usón, id.
7. Pascual lurró Buey, id.

8- Felisa Giménez Burró, campo se
cano.

9. José Casajús Ara, id.
10. Monte común del Estado, id.
11. Conrado Martínez Vinacua, id.
12. Guillermo Lamperes Burró, id.
13. Gregoria Artiaga Parcés, id.
14. Salvador Ara Arvizo, id.
15. Lorenzo Puyó Garcés, id. •
16. losé Pellón Iglesias, id.
17. Monte común del Estado, id.
18. Santiago Primicia Pellón, id.
19. Conrado Martínez Vinacua, id.
20. José Casajús Ara, id.
21. Guillermo Lamperes Burró, id.
22. Pascual Burró Buey, id.
Zaragoza, 18 de mayo de 1945.—El 

Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 2.444
Ilustre Colegio Notarial 

de Zaragoza

Tramitándose en este Colegio expe
diente para devolución de la fianza de 
D. Alberto de Velasco Peréz, Notario 
que fué de Calatayud, se hace público 
para que cuantas personas tengan que 
deducir alguna reclamación la formali
cen ante esta Junta Directiva en plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente edicto.

Zaragoza, 2 de junio de 1945.—El 
Decano, Dr. José M.a Laguna.

SECCION SEXTA
Núm. 2.426

ALCALA DE MONCAYO
Esta Alcaldía convoca a Junta gene

ral a todos los regantes e industriales 
que utilizan las aguas de las acequias 
de este término municipal, con objeto 
de designar la comisión que formule.los 
proyectos de Ordenan7as y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, 
con sujeción a los modelos aprobados 
por la Administración del Estado; cuya 
Junta general se celebrará en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento el 
día 8 de julio próximo y hora de las 
once, y si no se reuniere mayoría, se 
celebrará en segunda convocatoria, en 
el mismo local y día, a las dieciocho 
horas, tomándose acuerdos cualquiera 
que sea el número de asistentes.

Alcalá de Moncayo, 30 de mayo de 
1945.—El Alcalde, Perfecto Campo- 
verde.

Núm. 2.432
BIOTA

D. Cándido Alastuey Ezquerra, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa;
Hace saber: Que por haber quedado 

desierta del concurso anunciado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia » de la provincia co
rrespondiente al día 17 de marzo último, 
núm. 62, la plaza de Guarda municipal 
jurado por el turno de mutilados de gue
rra, por no reunir las condiciones exigi
das por la Ley.

Por cuya circunstancia se abre nue 
vamente concurso para la provisión en 
propiedad de la referida plaza de Guar
da, con el haber anual de 2.920 pesetas.

La referida plaza será provista por el 
turno de excombatientes, y si éstos no 
se presentasen, correrá el turno regla
mentario, según disponen la Ley de 25 
de agosto de 1939 y Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de octu
bre del mismo año.

El plazo de admisión de solicitudes 
será hasta el día 15 del actual inclusive.

Los documentos que han de presentar 
son los mismos que se hicieron constar 
en el primitivo anuncio: certificación de 
aptitud física, ídem de buena conducta, 
ídem de antecedentes penales, ídem de 
adhesión al Movimiento y tener 25 años 
cumplidos y no exceder de 40.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Biota, 1 de junio de 1945.—El Alcal
de, Cándido Alastuey.

Núm. 2.428
MOROS

Teniendo que distribuir la Junta Pe
ricial de este pueblo la riqueza asigna
da a este distrito municipal por la Ins
pección del Tributo del Servicio de 
Amillaramiento de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, de confor
midad con lo preceptuado en las Ins
trucciones de 25 de agosto de 1943 
(Boletín* Oficial del Estado de 28 de 
dicho mes) y de las facilitadas por di
cho Organismo, se requiere por el pre
sente a todos los propietarios, tanto ve
cinos como hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días hábiles, 
presenten, si ya no lo hubieren hecho, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, de
claración jurada de todas las fincas 
rústicas y ganados de cualquier clase 
que sea y que posean en este término 
municipal.

También se advierte a todos los pro
pietarios que tengan ya presentadas sus 
declaraciones y con posterioridad han 
sufrido variación por cualquier motivo, 
pasen a rectificar la declaración, y de 
no hacerlo en uno u otro sentido la Jun
ta las estimará por los datos obrantes 
en el archivo de este Ayuntamiento.

Moros, 30 de mayo de 1945.—El Al
calde, Facundo del Pino.

Núm. 2.429
UTEBO

Siendo de urgencia acometer obras 
de reparación y ampliación del Cuartel 
de la Guardia Civil en este pueblo, pro
ceso que ya viene en trámite desde 
1942, y cuyo costo tiene que ser no
tablemente elevado desde aquel pro
yecto por razón de las alzas expe
rimentadas en materiales y mano de 
obra, el Ayuntamiento, en sesión de 
14 de abril último, no pareciéndole pro
picio gravar más las cargas municipa
les, adoptó el acuerdo, reproduciendo 

'el de 28 de diciembre de 1935, por con
dición expresa de los propietarios que 
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a ese fin lo construyeron y cedieron 
a la municipalidad, de cederlo con el te
rreno necesario para la ampliación al 
Estado, en prevención a las cargas que 
habría de suponer al presente y en lo 
futuro. ,

Y para poder hacer en firme dicha 
cesión, es deseo conocer oficial el pare- 
cerde los vecinos y forasteros partíci
pes de este Municipio, a cuyos efec
tos ofrece esta información pública, pa
ra que en un plazo de diez días natura
les, a partir del de la publicación de este 
anuncio en el Roí p?íw Ov íc ia i de es
ta provincia, puedan cursar a esta Al
caldía por escrito sus reparos, observa
ciones o reclamaciones contra el acuer
do expresado, pues pasado el cual, sin 
objeciones, se entenderá la conformi
dad unánime.

Utebo, 30 de mayo de 1945.—El Al
calde, Lorenzo Carrasco. '

SECCION SEPTIMA _

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Requisitor'as
Bajo apercibúoiento de ser declarados re- 

beldrs y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a. contmuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la. publicación 
del anuncio. en este periódico oficial y 
ante el .Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y, emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 

• de la _ Policía judicial procedan a ‘ la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los arr- 
tlculos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.438
CARRASCO LOPEZ (Francisco), de 

46 años de edad, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Totana (Murcia), 
donde estaba domiciliado últimamente, 
el que también merodeaba por los pue
blos de Villarroya de la Sierra (Zara
goza) y Daroca, actualmente de igno
rado paradero, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Atnca (Zaragoza) a consti
tuirse en prisión que le ha sido decre
tada por auto de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza de fecha 26 de mayo 
último, en causa que se Je sigue nú
mero 39 de 1944, sobre hurto.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.434 
ÉSCATRON

D. Amador Soto Rodríguez, Secretario 
del juzgado municipal de la villa de 
Escatrón;
Certifico: Que en este juzgado, en 

juicio verbal civil de que se hará men
ción, se dictó sentencia, cuyo encabe

zamiento y parte 'dispositiva, copiados 
a la letra, dicen asi:

«Sentencia.—En la villa de Escatrón 
a 26 de mayo de 1945; vistos por el 
Sr. D. Luis Ariño Conde, Júez munici
pal de la misma, los presentes autos de 
juicio verbal civil en el que son partes 
de la una, como demandantes, D. Mo
desto Lavilla Morel y D. Ramón Villa- 
grasa Artal, ambos mayores de edad, 
casados, naturales y vecinos de esta vi
lla, y de la otra, como demandada en 
rebeldía, D.a Agueda Pina Romeo, ma
yor de edad, viuda, labradora, natural 
y vecina que fué de esta villa y ausen
te en ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad,

Fallo*. Que debo condenar y condeno 
a la demandada Agueda Pina Romeo, 
a que tan pronto esta sentencia sea fir
me, pague a los actores D. Modestó La- 
villa Morel y D. Ramón Villagrasa Ar
tal la suma principal de 648'20 pesetas, 
infeíés legal desde la interposición de 
la demanda, gastos y costas causadas 
y que se causen; apercibiéndole que de 
no hacerlo se harán efectivas por 1a vía 
de apremio. Así por esta mi sentencia, 
etc*.—Luis Ariño». (Rubricado).

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado para publicar en.el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y sirva de 
notificación a la demandada Agueda 
Pina Romeo, expido la presente con el 
visto bueno del señor juez en Escatrón 
a veintiséis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, Ama
dor Soto Rodríguez.—V.° B.°: El Juez 
municipal, Luis Ariño.

PARTE RO OFICIAL
Servicio de Infraestructura 

4-a Región Aérea
Junta Económica

ANUNCIO

Concurso para la obra “Cinco Al
macenes tipo con destino a los Al
macenes de Infraestructura e In
tendencia de los Parques de la'

4.a Región Aérea (Zaragoza') X <
-El día 26 de junio actual, des

pués de las doce horas y en el des
pacho del señor Presidente de la. 
Junta Económica del Servicio de 
Infraestructura (Avda. Calvo Sote
lo, 4, 3.°, Zaragoza), se celebrará, 
bajo su presidencia, el "concurso 
para la adjudicación que queda ex
presada.

El presupuesto límite para la to
talidad de la obra, será de pesetas 
1.142.730’05 (un millón ciento cua
renta y dos mil setecientas treinta 
líeselas con cinco céntimos).

La fianza provisional será de 
pesetas 17.140’95 (diecisiete mil 
ciento cuarenta pesetas con noven
ta y cinco céntimos).

Las proposiciones se presentarán 

con arreglo al ínodelo que se in- ■ 
serla, bajo sobre cerrado, hasta las 
doce horas del 26 de junio actual.

Los pliegos de condiciones téc
nicas y legales y demás documen
tación que sea necesaria conocer 
para su mejor inteligencia, se ha
llan expuestos en la Secretaría de 
la Junta Económica de este Servi
cio, sita en el domicilio arriba in
dicado, durante las horas hábiles 
de oficina.

El importe de los anuncios será 
por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, L° de junio de 1945.— 
El Capitán Secretario de la Junta 
Económica, Antonio Cañada. Gutié
rrez.

Modelo de proposición 
limo. Sr.: ,

D. de ■. años de edad, 
natural de ...... ,-.de profesión  , 
con domicilio en ..... , calle de , 
enterado del concurso anunciado 
en ..... , con fecha   para la 
construcción de “Cinco Almacenes 
tipo con destino a los Almacenes de 
Infraestructura e Intendencia de 
los Parque de la. 4.a Región Aérea” 
de Valenzuela, con arreglo al pro
yecto redactado al efecto con fe- 

■ cha ......., declara hallarse al co
rriente del pago de contribuciones, 
subsidios, retiro de vejez, acciden
tes, etc., etc., según justificantes 
que acompaña, y que con pleno 
conocimiento de los documentos de 
que consta, el proyecto, memoria, 
estado de mediciones, planos, Pre
supuesto y pliego de condiciones 
técnicas, económicas y legales, de
sea tomar parte en el concurso co
rrespondiente y se compromete a 
ejecutar las obras necesarias por la 
cantidad total de   
que se obtienen por la aplicación 
de los precios descompuestos, cuyoi1 
detalle acompaña con el justifican
te de la obtención de los jornales, 
horarios para cada uno de los ofi
cios que intervienen, como asimis
mo presenta el comprobante de ha
ber hecho efectivo el depósito de la 
fianza provisional de pesetas  

Zaragoza, ......  de ....... de 194...
(Firma del próponente). 

limo. Sr. Presidente de la Junta 
Económica-del Servicio de Infra
estructura de la 4.a Región Aérea.

TlP. HOGAR PIGNATELLI
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